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Hágase saber a las memorialistas, que para intervenir en el proceso se 

requiere del ejercicio del derecho de postulación. (Artículo 73 del C. G. 

del P.).  

Así también se le recuerda a la guardadora principal señora Rosa 

Elvira Gómez Gómez, las funciones propias de su cargo las cuales se 

encuentran contemplados en los artículos 88, 89 al 94 de la Ley 1306 

de 2009.  

 
 
 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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